
 

 

 

High School Coordination 

Proyecto de Programa de Compensación y Reconocimiento para Deportistas 

Destacados de The International School La Serena. 

Fundamentación: 

                     La creación de este sistema de compensación y reconocimiento para deportistas 

destacados, complementa el ya existente SISTEMA DE COMPENSACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN Y/O COMPETICIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN 

ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS ( School Handbook punto V) y surge como una 

forma de reconocer  el trabajo académico de alumnos deportistas de TISLS, considerando 

el tiempo que deben dedicar al entrenamiento y participación en el o los deportes en 

cuestión. Por consiguiente, este programa pretende para dar facilidades a estos alumnos 

en la rendición de los exámenes finales, lo cual  es una actividad académica propia del 

colegio. 

Objetivo: 

El objetivo de este programa es permitir a los deportistas destacados de TISLS que 

representan al colegio, a nivel de selección de región o país optar a una nota de 

eximición menor en cada una de las asignaturas que requieren exámenes de fin de año. 

Beneficiarios: 

 Alumnos  de 9-12 que se destaquen en un deporte, con el cual representen al colegio, a 

nivel de  región o país y que hayan obtenido premios y reconocimientos. Este deporte 

puede  ser practicado regular y sistemáticamente a través de selecciones en 

campeonatos competitivos de nivel nacional o internacional,  donde se vea un 

desempeño individual o colectivo de los competidores y en los que  se respeten las 

reglas   para calificar en cada deporte. 

Definición de deportista destacado:   

Es aquel alumno regular de TISLS de 9° a 12° que practique un deporte competitivo, 

representando al colegio, a nivel de selección de región o país, asumiendo periodos de 

entrenamiento, preparación y competencia, durante el año académico,  al menos, dos 

competencias anuales , obteniendo desempeños de alto nivel y destacándose por sobre 

el resto de los deportistas 

Beneficio:  

Acceder a una nota de eximición de 5.65 en las asignaturas de Física, Química, Biología e 

Historia y de 5.95 en Lenguaje, Language Arts y Matemática  en los exámenes finales. 

Los alumnos eximidos en estas condiciones podrán rendir dichos exámenes  

voluntariamente sin que esto afecte negativamente su nota de presentación. 

 

 

 



 

Requisitos: 

- Ser alumno regular de TISLS perteneciente a los grados de 9° a 12°. 

- Practicar un deporte competitivo, que represente al colegio, a nivel de selección 

de región  o país  y cuya nominación a estos equipos resulte de un proceso de 

clasificación o selección por rendimiento destacado.  

- Participar, al menos, en dos competencias anuales, alcanzando niveles destacados 

de rendimiento, obteniendo los respectivos premios y destacándose por sobre el 

resto de los deportistas. 

- En el caso de los deportes externos, se requerirá, al momento de la postulación, 

un informe de asistencia y conducta deportiva del entrenador en cuestión. 

- Cumplir con un 80% de asistencia a los entrenamientos programados.  

- Tener una asistencia regular a clases de Educación Física y ser un aporte a las 

mismas. 

- Cumplir con un 80% de asistencia  a clases durante el año escolar en curso. 

- No  haber sido citado a detention por conducta o atraso interno, suspensión por 

conducta o estar condicional por cualquier causa durante el año en curso. 

Periodo y mecanismo de inscripción: 

Entre el 1 de abril y el 30 de junio de cada año a través del Centro de Alumnos. 

El alumno postulante debe presentar un Currículum Vitae donde especifique sus 

participaciones con los documentos que lo avalen; como por ejemplo;  un  certificado de 

la asociación o entrenador respectivo. 

 

Difusión: Bulletin Board Centro de Alumnos, página web del colegio, Facebook Centro 

de Alumnos. 

Claúsula de excepción:  

Toda situación no contemplada en el presente documento será presentada a un comité 

conformado por  la Coordinadora de Currículum Complementario, la Coordinadora de 

Nivel de High School, el/los Profesor (es) de Educación Física informados y/o 

competentes en el área, que no le haga(n) clases al alumno en cuestión y un 

representante del Centro de Alumnos diferente a un deportista destacado. 
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